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ORDEN de líi ae agosLo de iy6b por la que se aprue
ba el ingreso en el Escalafón del Maestro volante 
don José María Barrientns Valcárcel de la prowo 
ción de Jáfíl

limo. Si'.: Ue cunlonniclaa con n. cli.spue.sto en el número 
primero de la Orden de 1 de febrero último («Boletín Oficial 
del Estado» del 10), y vista la propuesta de la Inspección de 
Enseñanza Primaria de León de ingreso en el Cuerpo del Ma
gisterio del Maestro volante procedente de la promoción de 1961, 
quien se hallaba incorporado a filas y ha cumplido el tiempo 
reglamentario de servicios exigidos en el articulo sexto del De
creto de 21 de diciembre de 1951,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta de la refe
rida Inspección de León de ingreso en el Cuerpo de don José 
María Barrientos Valcárcel, quien ostenta en la lista general, 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de- febrero pró
ximo pasado, el número 84-1. pasando a la situación que pre
viene el artículo 40 del Estatuto del Magisterio, por lo que se le 
adjudicará escuela con carácter provisional por la Comisión 
Permanente del Consejo provincial de León, en la sesión que 
celebre dicho Organismo el día 9 del próximo mes de sep
tiembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. mtichos años.
Madrid. 19 de agosto de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de lí) de agosto de 1965 por la que se 
nombra, eií virtud de concurso de traslado, Cate
drático de ta Universidad de Madrid a don Manuel 
Alonso Olea.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y 
Decreto de 10 de mayo de 1957,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria el Unico aspirante, he resuelto nombrar 
para el desempeño de la segunda cátedra de «Derecho del Tra
bajo» de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid 
al Catedrático de igual asignatura en la de Murcia don Manuel 
Alonso Olea, con el mismo sueldo que actualmente disfruta, tres 
mil pesetas anuales más, .conforme a lo determinado en la 
vigente Ley de Presupuestos y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos.
Diós guarde a V. I. muchos.años.
Madrid. 19 de agosto de 1965.

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

MINISTERIO DE AGRICÜLTURí^

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se 
aprueban las relaciones de funcionarios del Cuerpo 
de Peritos Agrícolas del Estado y Peritos Agricolas 
procedentes de la Zona Norte de Marruecos, a ex
tinguir. referidas al dia 31 de diciembre de 1963.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo establecido en la disposición 
transitoria primera del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, que 
aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, 
y de las instrucciones contenidas en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 7 de octubre del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar se publiquen en 
el «Boletín Oficial del Estado» las relaciones de Funcionarios 
del Cuerpo de Peritos Agrícolas del Estado y Peritos Agrícolas 
procedentes de la Zona Norte de Marruecos, a extinguir, de 
este Departamento, referidas al 31 de diciembre de 1963.

Dentro del término de quince días, contados desde el si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
los funcionarios interesados podrán formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en relación a sus respectivos datos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.—P. D.. Santiago Pardo 

Canalís.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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